RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E.E.2013-17-1-0002901 , E.  2555/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Abreviada               Nº 202/2012 convocada para el suministro de productos de lavadero, por el plazo de 24 (veinticuatro) meses, con destino al Hospital de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que realizadas las invitaciones y verificadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 17.10.12 se presentaron las siguientes ofertas: Medeltar S.A. cotiza $ 531.942, Interlab SRL cotiza               $ 378.462, Eco Química-Ordoqui Alonso Hugo Nery cotiza $ 309.490 y      Setaril S.A.  cotiza $ 329.510; 

2)  que  según el dictamen de la Comisión Asesora de fecha  13.11.2012, conforme al cuadro comparativo y a los productos y pruebas presentadas, se aconseja adjudicar a la empresa Interlab SRL por calidad del producto presentado. Por otra parte se señala que la misma empresa se encuentra cumpliendo contrato de la Licitación  Abreviada 248/2011 vigente hasta el 31.12.12;
3) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras del 14.11.12 se  adjudicó el llamado a Interlab SRL por la suma de    $ 378.462 IVA incluido por el período de 24 (veinticuatro) meses. En dicha Resolución se dispuso reservar los créditos presupuestales del Ejercicio 2013 el 50%, es decir la suma de $ 189.231 más los ajustes correspondientes;                               
4) que la Contadora Delegada, con fecha 5.12.12, observó el procedimiento, por contravenir los Artículos 68 párrafo final del TOCAF (al no figurar en el expediente la antigüedad de la adjudicataria en el ramo y los antecedentes de la misma) y 65 párrafo final (dado que el pliego exige adjudicar a la oferta de menor precio y se adjudicó por calidad);                              
5) que la Administración procedió a requerir a los oferentes, con posterioridad al acto de apertura, los antecedentes y referencias documentadas de servicios similares;                              
6) que con fecha 28.2.13 vuelve a pronunciarse la Comisión Asesora de Adjudicaciones, modificando el criterio de selección utilizado anteriormente y sugiriendo la adjudicación del llamado a las firmas Interlab SRL y Setaril S.A., por un total de $ 307.458 IVA incluido;                              
7) que la Dirección del Hospital de Las Piedras dicta resolución de adjudicación, conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 10 del Pliego Particular (“Evaluación de las Ofertas y Adjudicación”) establece que se adjudicará el llamado a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos exigidos. El mismo artículo prevé como uno de los requisitos mínimos una antigüedad en el ramo objeto de la contratación de dos años y tres referencias documentadas de lugares en donde se prestó servicios similares al licitado;

2) que el Artículo 8 del mismo cuerpo de normas (“Presentación de la Oferta”) exige, dentro de la documentación a presentar con la oferta, la acreditación de la antigüedad en el ramo, número de referencias y ausencia de antecedentes negativos, según lo requerido en “Evaluación de las Ofertas”, remitiendo al Artículo 10 del Pliego ya citado;                                
3) que ninguno de los oferentes cumplió con tales requisitos, al punto de que los mismos fueron requeridos con posterioridad a la recepción de las ofertas y motivaron la oportuna observación de la Contadora Delegada, actuación que no logra desvirtuar las actuaciones subsiguientes de la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 5.12.12; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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